
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL 

 

DCRR 

 
Bogotá, D.C., diecinueve (19) de enero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Ejecutivo Ref. 11001-40-03-036-2021-01268-00. 

 

Hallándose las diligencias al Despacho con cumplimiento del requerimiento 

efectuado mediante auto del 27 de octubre de 2022 téngase por REVOCADO el 

poder conferido por la parte actora a la abogada Jessika Mayerlly González 

Infante, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 del Código General del 

Proceso.  

 

Así mismo, se reconoce personería a Jessica Alejandra Pardo Moreno como 

apoderada judicial de la demandante, en los términos y para los fines señalados 

en el mandato que le fue conferido. 

 

Notifíquese, 
 

MARÍA ISABELLA CÓRDOBA PÁEZ 
 JUEZ 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
 

La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 
ELECTRÓNICO Hoy 20 de enero de 2023 a la hora de las 
8:00 a.m. 

 
HENRY MARTÍNEZ ANGARITA 

Secretario 


